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Tras los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, que aparecen recogidos en la meritada 
resolución, el fallo de la misma establece literalmente lo siguiente: 
 
”LA SALA ACUERDA: RATIFICAR las medidas adoptadas en la Orden de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 13 de julio de 2021, relativa a medidas 
sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el Centro Educativo Residencial de menores “La 
Purísima”. 
 
Quinto. - Publicación y efectos. 
La presente orden producirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial de Melilla y mantendrá su 
eficacia durante 8 días naturales a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, eficacia que 
sufrir variaciones en función de la evolución de la situación epidemiológica en los referidos espacios 
asistenciales. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 26 de julio de 2021, 
EL Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública P.A., 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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